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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  

DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo con la 

Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de septiembre de 

2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 3 de noviembre de 2025 ha procedido a la 

calificación de la documentación administrativa del licitador que ha presentado la mejor oferta en los 

lotes 1 y 2 del procedimiento abierto denominado “Programa de terapia asistida con perros en 

centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)”, A/SER-012989/2025, y ha 

adoptado el siguiente acuerdo. 

En virtud de lo dispuesto en el acta de 20 de octubre de 2025, se procedió a requerir a la empresa 

FUNDACIÓN CANIS MAJORIS. para los lotes 1 y 2, la subsanación de la documentación especificada 

en la cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP).  

 

 

Dentro del plazo de subsanación, la empresa FUNDACIÓN CANIS MAJORIS. presenta la 

documentación en tiempo y forma y examinada y calificada por la mesa de contratación la 

documentación aportada por la empresa, se observan los siguientes defectos y omisiones: 

 

1. Acreditación solvencia técnica según el artículo 89.1 a) LCSP: 

 

En el apartado 7.2. Solvencia técnica o profesional de la cláusula 1 del PCAP que rige el contrato se 

indica que la solvencia técnica se deberá acreditar conforme al artículo 90.1.a) de la LCSP: 

 

“Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la 

que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea 

necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán 

indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 

años antes. 

 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a 

falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 

documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en 

su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 

autoridad competente.  

 

Los certificados deberán incluir importe, fecha, título del contrato y el destinatario: público o 

privado, de los mismos, así como el código CPV. 

 

Criterios de selección: 

Haber realizado, durante los tres últimos años, al menos un servicio de similares características al 

objeto del contrato, teniendo como requisito que el importe anual que el empresario deberá 
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acreditar como ejecutado durante el año de mayor ejecución sea igual o superior a los importes 

que a continuación se relacionan, tomando como criterio de correspondencia entre los servicios 

ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto del contrato, la pertenencia al mismo 

subgrupo de clasificación, si el contrato estuviera encuadrado en alguno de los establecimientos 

en el RGLCAP, y en caso contrario, la igualdad entre los tres primeros dígitos respectivos códigos 

CPV.   

 

LOTE 1: 115.688,40 

LOTE 2: 155.158,56 

 

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos 

certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 

competente. Los certificados deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado, de 

los mismos, así como el código CPV.” 

 

El licitador presenta documentación relativa a la subsanación de la solvencia técnica o profesional en 

tiempo y forma. Tras el análisis de la documentación aportada por el licitador y siguiendo el orden por 

entidades que se indica en la declaración responsable aportada, la mesa considera lo siguiente: 

 

MADRID, TERCER SECTOR. SUBVENCION PUBLICA MUNICIPAL: 

 

Declara para el año 2024 un total de 9.900 euros. 

Aporta documento en el que la Jefa de del Departamento de Prevención del Sinhogarismo y Atención a 

personas sin hogar hace constar que el licitador ha llevado a cabo el Proyecto de “Programa de terapias 

de perros” acogido a una subvención pública municipal del Ayuntamiento de Madrid. Además, aporta 

documento de “CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVENCIONES DEL AREA DE GOBIERNO DE 

VICEALCALDIA, PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS PARA PROYECTOS VINCULADOS A 

LA COLABORACION CON ENTIDADES DEL TERCER SECTOR PARA LAS ANUALIDADES 2024 Y 

2025. PROPUESTA DE RESOLUCON DEFINITIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE 

PARTICIPACION CIUDADANA”, en la que en el anexo I aparece el licitador como propuesto beneficiario 

de la subvención por un importe de 47.012,33 euros. Aporta dos transferencias por importe de 23.506,17 

y 23.506,16 euros, fechas de emisión 20/12/2024 y 21/02/2025, cuyo ordenante es el Ayuntamiento de 

Madrid.  

 

Considera la mesa que la documentación aportada correspondiente al Ayuntamiento de Madrid no se 

puede considerar válida para acreditar la solvencia técnica, ya que el documento donde se “hace 

constar” la ejecución del proyecto no cumple los requisitos establecidos en la cláusula anteriormente 

transcrita del PCAP relativa a la acreditación de la solvencia técnica, ni con el apartado 4.2 requerimiento 

de documentación que se hizo al licitador, ni con lo que se indica en el comunicado para la subsanación 

de documentación administrativa, puesto que no se incluye el importe ejecutado en el periodo 

correspondiente entre enero y diciembre de 2024. Como se indica en el apartado 7.2. Solvencia técnica o 

profesional de la cláusula 1 del PCAP: 

 

“…Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; 

… 
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. Los certificados deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos, así 

como el código CPV.” 

 

Del resto de la documentación aportada como justificación no puede inferirse certificación alguna de la 

cuantía correspondiente a las sesiones ejecutadas en 2024 por el ente público destinatario del servicio, 

sino que únicamente se declara dicha cuantía por el licitador interesado, por lo que no se puede 

considerar como valida la documentación justificativa aportada para la acreditación de la 

solvencia a técnica.  

 

FUNDACION COCEMFE: 

 

Declara para el año 2024 un total de 1.560,00 euros. 

Aporta 11 facturas con sus transferencias. La factura nº 2024-5, fecha de 04/01/2024, por importe de 

120,00 euros, en la que se indica en el concepto las sesiones de terapias impartidas el 5 y 19 de 

diciembre 2023, no se puede computar a la ejecución en el año 2024. Por lo que el importe acreditado 

correctamente asciende a 1.440,00 euros.   

 

GRUPO 5. RESIDENCIA COLLADO VILLALBA: 

 

Declara para el año 2024 un total de 960,00 euros. 

Aportan 9 facturas y 9 transferencias. La factura nº 2024-7, fecha de 04/01/2024, por importe de 120,00 

euros, en la que se indica en el concepto las se sesiones de terapias impartidas el 4 y 18 de diciembre 

de 2023, no se puede computar a la ejecución en el año 2024. Por lo que el importe acreditado 

correctamente asciende a 840,00 euros.   

 

HOSPITAL PUERTA DE HIERRO: 

 

Declara para el año 2024 un total de 6.000,00 euros.  

Aporta certificado de ejecución, por lo que se considera correctamente acreditado. 

 

REAL ASOCIACION HIDALGOS DE ESPAÑA: 

 

Aporta 3 facturas y 3 transferencias. 

Sobre la factura nº 2024-2 por importe de 120,00 euros de fecha de 04/01/2024, no aporta transferencia, 

pero tampoco se podría computar a la ejecución del año 2024 ya que en el concepto se indica que los 

servicios fueron prestados el 19 de diciembre de 2023. Aporta transferencia de factura con nº 2024-201 

por importe de 130,00 euros, y la factura la aporto en el requerimiento anterior. Por lo que el importe 

acreditado correctamente asciende a 380,00 euros.   

 

HERMOSILLA SALUD, S.L.: 

 

Declara para el año 2024 un total de 1.080,00 euros.  

Aporta 10 facturas y 10 transferencias (duplicadas). La factura nº 2024-3, fecha de 04/01/2024, por 

importe de 120,00 euros, en la que se indica en el concepto que las sesiones de terapia impartidas el 13 

y 20 de diciembre de 2023, no se puede computar a la ejecución en el año 2024. La transferencia por 

importe de 720,00 euros correspondiente a las facturas nª 155-3-18,35,59, 83 únicamente se puede 

computar por 660,00 euros ya que no aporta la factura nº 2024-155. Entre la documentación, aporta la 

factura nº 2024-124 junto con transferencia que corresponde a otro tercero. Por lo que el importe 

acreditado correctamente asciende a 960,00 euros.   
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AVENIDA SALUD, S.L.: 

 

Declara para el año 2024 un total de 910,00 euros.  

Aporta 6 facturas y transferencias por importe de 780,00 euros cuya ejecución se puede computar al año 

2024, por lo que se considera correctamente acreditado por importe de 780 euros. 

 

ASTOR, PLENA DE INCLUSION MADRID: 

 

Declara para el año 2024 un total de 747,50 euros. 

Aporta factura y transferencia por importe de 747,50 euros cuya ejecución se puede computar al año 

2024, por lo que se considera correctamente acreditado. 

 

TERAPIAS DE CLIENTE A L CH: 

 

Declara para el año 2024 un total de 1.200,00 euros. 

Aporta 7 facturas junto con transferencias. La factura nº 2024-6, fecha de 04/01/2024, por importe de 

60,00 euros, en la que se indica en el concepto las se sesiones de terapia impartida el 13 de diciembre 

de 2023, no se puede computar a la ejecución en el año 2024. El importe que se puede computar a la 

ejecución para el año 2024 es 1.140,00 euros.  

 

 

Además, el licitador aporta la siguiente documentación: 

 

AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCION SOCIAL(AMAS). AMAS RI LAS ROSAS: 

Aporta certificado de ejecución por importe de 1.560,00 euros en el año 2024, por lo que se considera 

correctamente acreditado. 

 

IMSERSO CAMF GUADALAJARA: 

Aporta certificado de ejecución por importe de 8.352,89 euros en el año 2024, por lo que se considera 

correctamente acreditado. 

 

FUNDACION EL BUEN SAMARITANO: 

Aporta certificado de ejecución por importe de 9.475,00 euros en el año 2024, por lo que se considera 

correctamente acreditado. 

 

 

FUNDACION INSTITUTO SAN JOSE: 

Aporta documento pdf con tabla indicando factura, fecha de emisión e importe, pero no aporta ninguna 

documentación justificativa. No se considera correctamente acreditado. 

 

 

Como resultado del análisis anterior, el licitador aporta documentación acreditativa de la solvencia 

técnica considerada válida por un importe de 31.675,39 euros en la anualidad 2024, por lo que, con 

la solvencia acreditada anteriormente, el licitador acredita la solvencia técnica por un importe total en el 

año 2024 ascendente a 108.419,39 euros.  

 

Por lo tanto, puede concluirse que el licitador no cumple con la solvencia técnica requerida para el lote 1 

ni para el lote 2, ya que tendría que haber realizado durante uno de los tres últimos años servicios o 

trabajos de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato servicio por los 

siguientes importes: lote 1: 115.688,40 euros y lote 2: 155.158,56 euros. 
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En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

ACUERDA: 

 

Considerar que la empresa FUNDACIÓN CANIS MAJORIS., en aplicación del artículo 150.2 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha retirado su oferta a los lotes 1 y 2, al 

no acreditar adecuadamente la solvencia técnica o profesional exigida.  

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter potestativo, 

recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, ante el mismo órgano 

que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o 

bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 

y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos 

plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el 

mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de firma,  

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

Piedad Osuna Ruiz 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

Manuela Valero Gómez  
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